
:E:»eriód.ico sema:n.a1 
de :n.oticias é in:tereses 1oca1es y ge:n..era1es. 

- :X: -- -- ---- -- -
Preeio• de .... eripeión. 

En lled'n" un año, 4 pt ; semestre, 2'50. 
Fu~rl\ da \lud un. 5 pt.,.., nl año 

Domingo 15 tle Julio de 1894. 
Punto• de §u•eripeión. 

E o ll\ l mprenta y Librería rle B Manuel 
Plaza ll:l..) or, 50. Mcdma del Cnmpo La coJ•reRpowlencia, á R. Jlitmttel. 

Por cr .. •rla dJ int~t·és, insertamos 1 An.T. 5.0 Todo el pet·sonal rccihit·á la bomberos en set·ví.~io es mandada única y 
el R •glarn •u tu d .. ¡ Cui!!l']J'J de BfJm'be1'0S, ! insta·ucción gimnástica com pctent<.-, bajo cxcl us1 vamente p H' el su pet·ioa· g~rárq uico 
ct·eado pm· lt. S l ·i .. larl d..! S.!gu¡·o,:;; locales la dil·ección del profesor que la J u uta de q u' si.! halle presente; los demás (.•jccut'.! 
eontt·a. inceo lins ele esta villa, cuyo Re- s•gne. ráu in me liatamt•ute las órdenes d:idas 
glamento h:t si lo impt·eso con ohj.!to de ART. 6.n El servieio sanitario, p"t·a 1 pot· dicho supet·ior que es el respuno;;.able 
~ot~·e?at· uu cjcrnplu· á ca la. uno de los los casos de.accidentes de"g1·a ·iatlos qne 1 d<.! ~o.l? cuanto se lleve á ef•cto por dis
mdt\'tluo:i qn' componen chcho Cuet·p:>. pueda esperuncnta,t· el Cueqw de !~omb.!- po .... ¡ ·aou suya. 

L1. jhut·t Dit·.!ct:\·a d! la Soc:edad me- ros en los siuiestt·os, P.stani a ca:·go d1~ un An.T. 1!. El m~mrlo sun.erior é inme-
t•ece los (tlácemes di! este vecinda:·io pnr médico, un practicante y u u botieát-io, tliato dd Cuerpo de 13omb ~ros cort·espoo-
1;, cr ·acit..u d~ un Cnot·po que estamos teui~ndo la obligacion de asistir á los in- ele al Dit·~ct Jr Jefe, bajo su re .. poosabili
segul'Us h t c1· dJt' exc~lcntcs resultados c~ndius pat•a prc~tar sus auxilios á log dad, y couforrne al R..!glam •oto. En au
sicmpt· • '{llC sus individut•S obellezcnn que los necesiten. CJn tal uhjeto en el s·.!Ul'Ía dd Lo asumil·á el mando el se
única Y ex ·luxivam~ut.! los mandatQs de parque habrá dos camillas y u u buttquin, guudo. 
sus J.Jfes. que set·án llevados á todo siuistt·o de cun- El óru"'n get·árquico d • clases para 

REGLA MENTO sideración á juicio del Dia·ector. ¡mauda.t• des pues de los Jet ·s es el si-
DEL CUERPO DE BOMBEROS ART. 7o To:los los iudi\'iduos rl~l Cn 'r- gni •nte: Capataces, Cabos y bomberos 

DE LA 

SOCIEO :\D DF. S!i;GUROS LOCALES 
CO ... "t.T.lt.L INCENDIOS 

D3 tl YILIJ. DE 
~fEDI~.\ l)EL CA~IPO. 

ARTi ·ur.o l.o };¡ Cum·po de Bombet·os 
que h. ::;o ·i •da 1 de s~gm·ns establece en 
cumplimiento ,l,~l a.t·t. 13 de su Regla
m -'Uto. ti~o ' la al"a rnisión di! evitat· v 
comb Lti t' los si u •~stt·os, pl'Otegiem!o y 
salvauclo p •a·sonas y pro¡m~dadl!s cu to:los 
los casos rll! iul!f'D lius que ocurt·an en es
ta v1lla. 

ART. 2.n El Cuet·po de Bomberos rle
p'""n lerá d • la S >~ie l.Ld b·tjo la. inspección 
y pt·otl!~ ·ióu dl!l Iltt'i!. Ayuntamiento, si 
así se digua coucodea·la. 

ART. 3." Pn t•a mandar y rlia·igir di eh() 
Cuerpo ha ln·á dos J,.ft!s con las l'Pspecti
tivas cat~got·ias 1ló Dit·cctor ó pt•imer Jc
f,• y Snhdit·c!c~ot· ó ¡;;cgundo Jefe. El Di
rectOl' dl' Olmts municip<lles será Di1·ect01· 
nato dd Cnel'l)() y P.l Sub:iia·ectoa· set·á ele
gido pm· la Juuta Directiva de la So
cit!dad. 

ART. 4... A pt·opncsta del Dit·ectot• del 
Cuerpo, s • uombt·ará por indicada Junta 
el pm·~oual sn!Jaltct·no, cuya plantilla. 
qw~ará ~·stableci la eu la fot·ma sigttiente: 

2 Ca p·a taces. 
2 Su pleotcs cabos. 

24 Bomberos. 
4 H •chet•os. 
4 Peones d.! picachon-ma1·tillo. 
4 Pt!ou ~s de pala. 
6 Sa!va-v1das. 
2 Armadores y 
8 Cat·reros. 

po darán nota. de sus dumi ·i!ios con o J- en C'il ia una de las dos brigadas por ór-
jeto ele que entregadas á 1 >s sl!rcuo..; l •s d ~u tle su u umeraci1m cor~·da ti \'a de me-
puedan avisar cuando ocurt·te:sc a16·un iu- nor á mayor en la plantilla del Cuerpo. 
cidente dllt·ante la nocht. ART. l;). En caso de siniestt·o el guar-

ART. 8.0 ·Estarán los in lh ídu s d ·1 da-almacén di~pondl':i. el envio ium dtato 
CuerjO de Bombettos p1·ov· t s rl• un qan- del ma l'tal por el órden que t nga 
deríu t•()jo que tendt·án la obli

0 
• 0 d. 1 D etor, u e ufo m a las 

CQlo"* dUrd'nte J.as horas de su tt·a aJ del 2 o J 
·:ortfiaá ie plli ~ieu~--ia (.u..t~•....,.¡~oa 
obras, talleres ó fábricas do u de se h 1llcn Capataz o Cabo. 
á fin de poder ser avisados por sth; J .. r,.5 ART 16. Cuando en el curso de las 
ó compañeros. opea·acionl!s contra un siniestro ct·ca un 

AaT. 9.0 El personal snbaltemo dt•l b l'!lhero, p r observa ·ion pt·opia ó de 
Cuea·po será dotado del dis iutivo que la p' ·s na extl'añ<t, que debe adoptarse al
Junta de laSocietiad desigue, d cual t .. 11_ gun 1 m i la ó dispasiciun lis tinta de las 
drá obligación dH Uevaa· si •mpt't! c,)us go, que h 'Y n si lo 01·dena las, lo prop ndm 
poniéndosele ext1}riot·mt!ut .. t.m hlt!ó'u ~u- al J fe que m·mJe las maniobras, y si es-

t n.J lo e:stima conveni "'U te, se abstendt·á mo se aperciba. de la SI!Ü'll d • in..:eudio y 
en todos los demás actos d .. 1 s ~n i~io. el bomb •t·o de ejecuta¡· nada por sí mis-

ART. 10. Todo iudiví ¡ 10 dd Cuerpo mo, pot· bucniJ que le pat·ezca, sin eles
de Bombe1·os debe teuet· bien eutewfado v at ' 11 l•r P01' ningun concepto las ohliga.
siempa·e muy p~·eseote que <'n a dos d :1 n •.;; l u e pot· su rle:stino le estén encom .. n
scl·vício está Úlllcarn•!ute ú 1.1~ ú•·d ,1J •s de d:~.d ~s. Tratándose siu embat•go de salvar 

8us supet·iot·es geráa·quicos d •l Cu->t·pn. p •a·souas, animales, caudales. pap~les ü 
En uiogun caso del l:ierncio t•jc.=utatá o 1j •tos d.! intet·cs en momentos de inme
órdl•nes de otra persona. dtato p •lig1·o, la a ... cióu indi•idual d • todo 

ART. 11. La atención y oh"' licacia á bomb'"'ro es completamente li':>re b·tj) ~u 
las órdenes de sus snpt'l'Íill' •s y a lls ¡n·cs- pt·npia r •sponsalulida t, sin que para ello 

tenoo t oblin•ación de consultar I!On sus c:-ipciones del Reglaml:luto clcb •n s t' la o 1:;) 

su n. crim· ":;. norma constante de cou lu ·ta de toJos 
ART. l7. Para ingt·esat· en el C 1 rpo 

los individuos del Cuerpo. 
de Bl)mhert'S es necesá1·io: 

ART. 1:2. El que de~pncs de hacct· en 1.0 ::solicitarlo voluntát·iament • v p r 
términos moderados y t•esp •tu osos algu- escrito. 
na observacióu que no fu •t·e toma, fa en ~.o S •r español y domill ihado en ~~ ·-
considet•acion por sus sup •rior ·s. ac t·ca diua. :to No haber sido cond ~narlo pm· 1 
ele ó~d~ncs ó d.isp?si.ciones t·üf~t· •nt.es .al lito ó crímeu. 
servlClO, desee lllSlStu· Cll SUS aprCI!W.ClO- 4 n !\. 'l'Cdttar hout•::adez "1 buena con 
nes, está obligado á cnmplia·lo ord uatlo. d e~· - l.: " 

p~tdienrlo despues recut•t·it• pot• escrito al 1 u s.oa. T •net· compl•sion sana y robusta, 
Dn·ect01· del C~cl'po pua q u~ este con s_u s ... r mayor dl• 20 año~ y menot· de 50 
inf01·me trasmita la reclamJciOu al S:. Dt· 6. o S •r m testl·o u ofietal d ~cualquiera 
rector de la Sociedad. ele los oticios t' laciouado cou la ou -

AaT. 13. Toda reunión o grupo de tru ctou de edt · 

~ 
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ART. 18. El ingreso y la permanencia halle constantemen~ en estado satisfac
e~~~ Caurpo ~o? cutc¡·arnente voluutá- 1 tóriu p<~ra el servício. 
rtos. ~o lo mdav1Juo que quiera dejar el s.• Dillpouer en caso 1fe iur.euclio. en 
servíca~, podrá hacet·lo dan.lo aviso con pt·amcr lugaa·. el salvamento de la~ persa
~ d~ de anticip1ción en oficio ~iri- nas que se hallen eu pdigi'O, darigi1· to
gulo.al ~•rector y ~es pues d" cumplidos dos 1~ tra baj•>s y adoptar cuaut:ls me
to~QS sus comprom1so~ y de devolver los rlidas cousid\!re couvl!nicntes para ataj u· 
':wctos del _Cuerpo que tcuga en sn podm·, y v~uce1·los cf~ctns ue u u sinicsta·o. 
}Jt1g.lndo el valor de los qul~ no rlevuelva 9.• Comunica1• y consultar con 1a A u-
ó.Lksperfdctos ~ue en ~11~; .tuviere. toa·idad competente cualqniea·a medida 

AIJT. 19_. Nm~n~ and~vtdtto del C•tc~- extl·ema que sea prJciso a loptar en el 
po puede ser destltuado sm haber comet1- acto de u u síni.!Rta·o ó resolve1• eu este 
do a}g•~na iof~ee1~n d~l Rc~lalllcuto ó caso por sí solo no hJ.bicndo Autoridad 
faUa que exammara y JllZg<~ra la Junta p1·,~sentc. 
Direeth·a de la Soeietlad. 10.• Ordenar la reviMta rlt!l personal 

CAPÍTULO 11. des pues ele t •rmiuado un siniestro; d~sig-
llEU!&RES y ATIUBUCIO:"JBS DEL PRRSO'SAL. l nar los indi~~ luos que d~beu p •rmauecet• 

en ob~ervacwn h Lsta qu\! clesap U\!Z ~a to-
AnT. 20. Todo indiv~duo, a.l mgre~ar do temo1• de que aque1 se 1·epro luzca y 

cu el Cue1·po. q11ecla oblagado a cnkl'al·se da1· la órrlcu d\! p'll'Licla al t•esto del pct·su
rlel R.!glatnento y d~clarar ante el Alcal- ual que haya coud ,lido ~u servicio. 
de ó Da rector que está dispuesto á cum- 11. • Terminadas la~ optmtci~nes de 
]•tirio, así com~l tambien los acuerdes d~ un siniestro. y r~tit·ados el pcr~onal y 
b Julth. y las ordenes de sus J~fes. en lo matet·ial, el Dit·e,·tot· (J:lSat·á á d Alca!d! 
que á él se refie1·an, como iudivitluo del y n;recto1· rle la Sot!iedad una comunica
Cu~t·po; al efl.!cto fi.¡·mat·á un registro es- ~·ióu mauif•!Stan.lo lo ocm·rido en el si
p~cial ou q'.Je nsi se haga con~tar, acto ui\!stro. tiempo de su duraci()n y ¡·elación 
~gllid.J recibirá uu cj, .. mplar dd Rdgla- detallada clcl pcr.sonal que haya tomado 
mento y el distintivo corrdspondiente. pa1·tc, con e! tiempo de trah tjo cle carb 

ART. 21. Todo indiviullo clel CuJrpo uno y demás observaciones qu~ le sugiera 
4cbc~ aprender y sab"r perf,•etamente to- su celo. 
das hl~ prescripciones reglamentárias; 12.• Comunicar por e~erito sus nusen
ttlegar ignorancia de ellas, no le senirá cius al2.0 Jl!f~ para que este le sustituya 
en ninguo easo de disclllpa ó atenuación en el s<."rvício, eonformc al R •glameuto. 

ep ~UR faltas. ART. 23. El segundo J •C\! auxilia al 
.. -\1\T. 22. Los deberes Y atribuciones prirn\!rO en tolo cuanto á la d1rec~ión y 

ge_oeralcs del Director del Cuerpo son: mejor :o~arvi~io dei C•1erpo se r.::it-ra y 1~ 

CAPIJ'ULO 111. 
BJKBCfCIOS PRACTICOS. 

ART. 27. To !os lo" iD livíluos del 
Cuc•p) de B')mbcros procurarán uuttlr 
s1em p:·e q u~ les sea po:5ible, al gimnátlO 
que al efecto se e~tablezca, á fio de re
cibil· la instt·t.u•ión gimoást.ica nooeaaria 
pn.ra d mejm· cumplimiento de su huma
uitárla misión. 

ART. 28. Los ejercicios de instrucción 
en Cuerpo, se verificarán cu•ntlo el Di· 
l'el!tor. de acuerdo con el Alcalde, lo 
cr~a cOU\cuientc. 

(8t CfJft,f!lui.ri.) 

Oró:n.ic~s. 

Las obras q u~ han de llevarl'e á eabo en 
los lo a les que ocuparan los juzgados de 
primera instaucia e iustruedón dd par
tidrJ y mu:licipal de esta villa. han sido 
a,ljudic tdas, como rn •jo.1 p:JStor, á Don 
Auacleto ~tes~ol'i!. 

.. . 
'l"'eatro. Segun noticias q'•e han 

ll~~a lo hasta UO$Otr08, la obra proyecta
,la e u d d~ Isahd la Catúl &ca, uo se lleva
rá ·t l'abo áutes de San Antohn como se 
teni 1 pt!t.sado, por falta de ticm¡)(), y por 
cnnsig-nient~ es vro1nole que el teatro ae 
art·,eurJ.e por la k•mporada de la feria . 

•• 
• 

Otro Ca .. é. D\!ntro de poco que-
dará abtertu al pu.b!ico Duevamente el 
antJg"..lO ca fe~ L'f ~""'-'.cuya di~ióa 
eshra :i cargo d •1 coooeido comerciante 
D. Ft·a.uciaeu Carri~J~t, empresario del Ca
sino L 1 .A.tnistld, situado ea el piso prin
cip.al dl!l lUdicado Café. 

l. • Propon.,r á la Juata la arlmhnón, reemplaza en sus ausencias asumiendo 
ascensos Y premios del p.,rsonal Y las me- todas las a tra bucioues y deberes q ne al 
joras que eu la organización dt~l "'erYicio Directm· están confL'ridas. · 1 · t D~ nuestro estimado eoJega El EQ tk 
v en el matcr1a craa couveUten é~, en ART. 24. L ts oblig.tciones y atribu-
.. · l d · · b Castill1, tomamo~ lo siguiente: 
,·isb. de los resu ta. os practaeos que 0 - cionc~ de los Jl!fes de brigada ó Capata- "El Culegio de 1.• y 2.• enseñanza dA 
e~rve. 

2.• Enviar al Director de la Sociedad, 
para que este eoo atento ruego lo verifi
que al Sr. Alcalde, relación de los indi
dduos del Cuerpo, á fin d~ qua dicha Au
toridad lo manifieste á los serenos para 
que tenic:1do MtOM conoci10iento avisen 
~Jl caso de incendio á los que vi\·ao en 
~us r~.: '-'~pecti\·os distritos en caso de si
üicstro nocturno. 

a.• Hacer cumplir exácta y fielmente 
a to·los su~ subo1•clinados las pre8cripcio
nes del Rdglamento y los acuerdos d~ la 
Junta y clel Sr. Atealde. 

4. • Cuidar de la iustrución del Cuet·po 
deBomhcro..q. dispouienrlo cuantos ej~r
eieios doctrinales y p1·acticos Cl'ea nece
"Mrms pam qne el servicio se haga siem-
prd en las m~jores contlicion~s. . 

r..• Trasmitir al Director de la SoCie
dad las observaciones ó reclamacion~s 
que formule po1· escrito cualquier in di ví- ' 
duo del Cuerpo. 

6.• Conceder licencias al personal. 

ces sou: Isa be. l:l Ca[Ülica. de Medina del Cam· 
t.• H:u~er cumplir á su!il subordiuados po, incor¡l01-ado allnstitot<l da Valladolid, 

las prescl'i pciones rl!gl unentárias y la~ cu\!uta pal".L el cu~o pr\Jximo con el Ta
ÓL·clen~s d .!l s~rvicio emanadas del Dirl!C- 1 io o enncurso de q ·•e iar bajo !a protec

<'iou y eficaz ron~ciún fte una sociedad 
tor y Subdirdctor del Cuerpo. ani)ulln a con cap1tal efdetiVO y m:tterial 

2.• Sustituir pn1· el ÓL'dJll de g¡•·1dna- .l•! ;¿g 000 duros, v s ~rá dirigiclo por el ae
ción 1lc plantilla y en caso rld ans~ncia y tual D r ctur D. Pulicarpa Callt>ja Cillro, 
enfl!r ne,ll l al Di1·ect()!' y S •• hriire ·tor q 11 • pl'll~ba~ mil tiend dadas eu pr.J de la 

a.· CuiJ ll' lid pa¡•qne y h:!cer que el juv ·utul es~ol u· t•u los 2-1 llllOS de pr*e
tlC t y 10 ·nmo Directo¡· dd de tiicha villa. 

pe1·sunal pel·mani!Utl} dd mismo tenga El m •tt•rial ci~utifico del Colegio es 
sicmp1·e el material en bui!U estauo dd num~r.t ... o y consiste en 1 292 aparat.os, 
SJl'VÍcio. iu liví luos l~ Históa·ia Natural y objetos 

4.• Inspeccioua.r frecuentemente el reales y 1le proy~cci6n exquemática para 
el ~stt11lio rl!al nhjetivo y :4tlbjeti~o d~ las 

scrvício ue inceudios y comunicar al Di- asigua.tu•·a~ 1~1 Grado de Bachiller, y ase-
rector cu mtn ocUl·ra en sus respdCtivas gm·.a·l·• en 20.000 }l••s •tas, s•gnn poli&& 
brigadas. uüm ·1·n 13 5;l0 expedida en lS d\l llayo 

AnT. 25. Todo!' Jos indivi lno~ del de e"'te añn p •r nLa Unióo y el Fenix Es
pafwl. 

Cuerpo de Bomberos que tan ohligadoll á El j trdm botánir.o eueu~ en la artua-
couserval' en su podet· y en bu~n cstatlcl, lid 11l cnn m~ de 500 espéc1es de plantas 
las herl-ami~Jutas qne se lt!s P.ntregue y á del p tis y exóticas. 
llevarlas consigo en todn cal'\o de si mes- En cmiuto a 1:~ Gimná.~ttea. en breve se 
tro y en los cjl!rcícios y t·evistás á que perlu·au a Fr;lncia to,los los elcmeutos 

pa1·a puncr el Gimná::sio couforme á los 
sean .llamados. arldautos motlet"tlOS. 

ART. 26. El guarda-almacéu cuid ll'á Si.•gun he no~ po lido avertguar, el D•-
bajn su responRabilirlad, de la limpi~z;¡ y r,~ctna· ti~n .. e~tndia lo un notable e un
conservación de las bomhai, manga~. pOI'tant,~ proy~.'Cto de in=ttrueci:Jn. M el 

. . . ... qne tl·att cou h&bilidad l'Uma de la t• 
cubas y d~mas aparatos. utal~s y h u a- ~~~~~iiaUZ'l, E ... cnclas de Art.ss y oa lOS. 

el · mil"nta~, y de los locales en qllU c~tos t40 1 Aca 1~ ni a~ d ~ ,.iuiflcaea~Jn y ag :olla 
se j hallen d(!pt>S~tados. 1 Kscudlas de adultos, ete. 

· .imponet· muUaA hasta de cinco pesetas 
por faltad-cometidas y decretar lu suR pen
sión del cargo hasta quo la Jnnta re~uel
va. d8odola cueula mmediata de ello. 

7. • Inspeccionar con frecuencia 
parque y material, á fin de que todo 

, 

" 
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_fo es de extrañar, por cuanto dicho 
0! ~e 1~ conoctmientos que le pro-

C~.:,an la~ carreras de Ciencias, Pro
-:M K. ~'UII.eetura. Agrtmensor, Oficial 
_tsb

1 
~e:):~ laa~r aitl.o Profesor y Secrc
~ • . ve~ .Wst&tutos, Colégios y 

ca'~~l8.-., Y ~eiii.el representante de fa 
BOelt!na,T mencmnada. 

·Pil_r& ~t~ai~ Ue mérito y estímulo. á 
aDtlPllat'tcl» ans.ertaanos los ~ombrt!s de 

los ahamne.'l. con cxpa·csióu de las b:-il!an
:; p.ota."l ~~-sobJ·esalieute ó Notable qn~ 
a U ab~enatlt! ~U l(JS exámenes de pa•ueba -r:ute rso v~tdicarl1ll1 en este Colegio du-

los dJ.a!l 14 Y 15 de los corrientes, 
antd los t~ahuuales constituidos por los 
~ii!JFes:. Dir.!ct''~ dl•l Instituto Je V dlla-1t D .. _ihruelmo Gavilán y Catedráti
~ CHIUlttftO, D. Vieente Polo, D. Antó-
810 deJB.Uiu-a Y D. Cándido S:tcz San
--oh~a Y P~~ores dcd r\!ferido Culégio lo alle &e.vcraticar-.i iguahneutc en los v~ni-

eros. cursos cou aa·reglo á las disposicio
ues v•gentes. 

LltiD J Castellano, primer curso. 
1>. Fa'ánci~co Gouzález. sobresaliente. 

-Ll. Antmuo González. sobrP.salicute.-
0. Arturo Lobo. soba·esaliente.- D. Jesús 
llédeudo~ notable. ' 

Geografía U&lversal. 
Don Ant~uio Gnnzález, sobresaliente. 

-D. Francasco Gou~alez. sobresaliente. 
-D. Artm·o I .. obn. soba·esaliente.-Don 
F!"ancisco .o u·da sohresaliente.-D. Pe
dro Gouzalez, notable.-D. Victoriano 
Pradera, notable. 

Latín J CQtellano, segundo curso. 
D. Emiliauo Vulascc. snbresaliente.

D; Nlcanm· Percz, ~obresaliente.-0. Jo
ee Calvo. sobresaliente.-D. :Nieolas 
Ruiz, sobresaliente. 

Histeria criU. dt lspail. 
D. Nicanor Percz, sobrt.'Saliente.-Don 

Jmihano Velasco. sobrcsnliente.-Don 
Angel Crw¿. sobrcsaliente.-D. Benio-no 

!la.mal'ót•., sobresatiente.-Don Nicglás 
ftui.z, ~obresal~ent~. 

JNncés, primer curso. 
D. Marcial Velazqncz. notable. 

lfttplética y llgebra. 
. D. Emiliano Gay, sobresaliente.-Don 
'fomá~ Corulja, sobresaliente.-0. Felix 
M.anza~~o, 80bresal ieu u. 

Historia Uaiterw. 
Don Emiliano Gay, f'Obresaliente.

Don 'l'tHnás Cornlla, 'SObresalientc.-Don 
lélrx :M'IInzano. sobrcsaliente.-D . .MJ.xi
tailiano Alnuso. notable.-D. Marcial Ve
Jázqu~z, notable. 

Retórica y Poética. 
Don Tomás Corulla. sobresaliente.

Don Emiliano Gay, sobresaliente.-Dou 
FéH .. 't Man~l,nO, .sobrosa.Hcnte.-0. Maxi
miliano Alon~ notable--D. Marcial Ve
lázquez, t.aotable. 

Geometrfa y TrigonometriL 
Don Manuel Cuadrillero, notable. 

Pslcologfa Logiea J ltica. 
D. Maouel Cua.lrillero, sobresaliente. 

-....... Jr.>JoSé BOmáo, sobresaliente.-D. Cé
sar Caballero, notable. . . 

rrüeés, segando curso 
Don JllSé Boman, eobresaliente.-Don 

luan Péréz, Sf.Jbresaliente.-D. Manuel 
Caa4rillero, DC1table.-D. César Caballe
ro. otabiO. 

n obtenido premioalos alumnos si-
gui ntea: · 

Francieoo-Goazález, en Geografia; 

OoD Aot~nio Gonza lez, ~n Latín y C \s~
llauo. pru.nea· cur~ l; D. E n'liano Vd:Hu·o, 
en Hl!ot~or.a de E~p 1ñ t; D. Ni ·an .. w P~rez 
en L1.ttu y Ca!i;teltano. s ·~nudo cul'so; y 
Dou.Tn~~s Corull.t en R •tot·ica y Poc!tic~. 

Nmgun suspen~o como en e.1~i tolos 
los p¡·~cedcutes cursot~, lo cu tl doJrnucstr,l 
de una man~ra incoucus·1 qnt• lo'! rellul
taJos son muy satbd'actoa·ius. razón por 
l;t- que. los parlres pueden tt!ncr gran coo
nanz-t ~n la solide~ de la instrucción de 
est'' ceuta·o docente. 

r......... En el cia·co t:tlll'ino de tosta 
villa se )idia1·án el día de Santiago dos 
tot·os que serán estoqueados por dos dies
tros muy cococJclos en esta población. 
Dd~pués de muc1·to d segundo toro. se 

coa·re•·án dos vacas por los aficionados 
qne gusten bajar al rl!douiel. 

La entrada será a 50 céutianos de pe
seta. .,., 

• 
Pro~r•ama. Según noticias ya se 

h:1. ocupado la comisión de fel:lt.ejos de los 
p¡·oga·:ttnas paa·a la féria de San Antolí11, 
Y por lo vasto quedó poco satisfecha de loa 
r.!p:ut•dos en liL pasa.1la feria de Sa.u An
tonio, toda vez que ha dispu~sto pedia· 
bocet?s á varias casas el~ V a.lla.dolid que 
tr<LhaJan con esmero la litoga·afia. 

En esta poblaeióu poi.!o bueno puede 
hacerse. y mucho más cuando la palabra 
eco11,oml1 auda lil primera en el asunto . ' 
asa es, q uu ngs contentaremos ~on ver lo 
q ne no~ re•nit.!n de fuera de la locali lad 
y qu~ ya hemos visto en otras ocasione~, 
rasultaudo m ls caro aunque uo muchu 
más bou&to. 

o 
oc. 

Sin comentarios. 
Han desembarcado en Santander gran· 

des pa.t·tida.s de ga.rb1.nzo~ meji~anos QUC 
~ Vdnd~D CUJti'O Ó cinco p~S.!t:\S mas 
barato~ en arroba qne los c.tst11llanos. 

• • 
• A. tentad tt. E u la m:ltll'ltgarla de 

hoy. soJgú.n hemos oido, un mal inten
cumad~. quiso pr<!nrbr fuego la puerta 
do la ti~n la !la nuestro amigo D. B.!rnar
c.lo Pascu·Ll, rociauJo dicha puerta e•m 
pet1·ólco y coloc<1ndo u u caa·tu.!ho rte púl
vo•·a qut! estalló aunque sin conse~uen
cia~. á cuyo fogon:~.z:l acu,lió el St;rcno de 
1:1 Plaza. 

Las antoridadas tienen conocimiento 
clel hecho y es el~ supouci· q U.! encuen
tr~n al cut pa1le y le impongan el correc
tivo que tiene mt!rccido. .. .. " 

El dia de Santiago babt·á una gran 
corrida de tm·o~ en Valladolid. tomando 
parte las cuadralhs de Pepete y Maneue. 

Sdgun tenemos entendido la fiesta pro
mete resultar d~ primera y á ella concu
nia·áu saguram~mtc num.!ro ... os aficiona
dos de las pt·oviucias limítrofes que apl'O
vecha&·án los trenes de recreo. 

o 
on 

L,L Compañia del Norte ha manife5tado 
á VclrÍOS pea·iódi'}OS que \"8 á empr~nder 
poco manos que vida nut!va en fa\"Or rl~l 
pllblico, tanto por lo que toe~ al ser,'icio 
do ¡Msajcros como al de carga. 

o • 

• • 

El célebt·e diestro Gu~rrita toreó el 13 
en Lisboa, y por la no~he le obse<¡umron 
con un bauqu~te, al cual asistieron 2.000 
cornensal~s. 

Pa1·a cuan1n llegue á Madticl, variO!' 
a Jmarador.!s del espada eordobéft ttatán 
también de obsequiarle con otro banque
te, con objeto de que d•!t!ista·de su prop~ 
sito dd retir~rse del toreo. 

1v.l:eroadcis 

Aleclina 15 de Julio de 1894. 
EN'fllADAS. 

En la semana que terminó ayer las 
entradas en esta plaza fueron 400 fane
gas de trigo, que se pagaron á 3i rs. las 
9i libras. 

SAI..ID.\S. 
Salieron 47 wagones de trigo para JOB 

siguitmt2s puntos: 
B:1rcclona, 3-2; S1nta Cruz, 2; R3nte

ría. 2; Vitoria. 2; Haro. 6; Bilbao, l¡ Val-
destillas. 1 y Manresa, 1. ' 
D~ cebada. l á Valladolld. 
De vino 1 á Burgos y 1 á Vitoria. 
D~ Vi11agre. 1 á Bilbao. 
D¿ lana, 2 á Barcelona. 
Da ganado lanu, 9 á. Barcelona; 9 • Za 

t·agms·': 6 á Valladolid; 2 a Cabez6n; l.á 
Pa.m plona y 2 á paseo Imperial. 

(•nECIOS AL bETALL. ULTIMA HORA. 

Eu,t.,•adaa P,•eclo• en rr 

Trigo ....• 
Centeno .. 

Cebada ... 

Algau·robas 
Garbanzos. 

fa.t. á S4 11.1 
ou lá i1 

150 llt8 á 19 
.lOO 17 418 
lOO !90 á l-'0 

De ganado lanar entraron 12.000 ca
bezas que se pagaron á los siguientea 
precios: 

Carneros de 60 á ; Ors. uno 

Co:-deros de 35 á 40. 
Ovejas de 40 á 50. 
El viuo para el consumo lor.al, se ven

de e11 boJega de 15 á 16 rs. cántaro. el 
tinto, y el blanco, de 15 á 18. 

Vmaga·e, de 15 á !6 rs. cántaro. 
V.llladolid.-Mercado de aye1·.-La en

trada en los al macen es generales de Cas
tilla, fué dl} 400 fanegas de trigo, que se 
p 1ga1·on á 37 t•s. las 9~ lbs . 

En el Canal entraron 800 fanegas de 
trigo pagándose á 35 rs. 

B1ltttn is.-El tiempo caluroso y loS 
eam pos superiores. 

Los granos tienden i. la baja, pagán-
dose á los siguientes precios. 

Trigo de 30 á 31 rs. fanega. 
Mort~ajo á 26 
Cehada á 24 
Uerrtra tle Pisue,.oa.-Tiempo bueno. 

Las compras de granos están muy de• 
animadas, haciéndose el trigo á 33 rea• 
les fanega de 9'A libras~ 

1 4 • 
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SECCION DE, ANUNCI S. 
EL CASTELLANO, 

Ul TRAMARIIIDS 
y 

Co1o:n.ia1es 
periódiCO seman.a1 p r ID • Ol' y m llOl' 

DE NOTICIAS E INTERESES LOCALES Y GENERALES DE FRANCISCO CARRiúN, 
Se pnblica los Doming3s. 

PIEGIOS DE SUSCR!PCION .. 
11
:\ ~II.!:DINA DEL CAMPO, un aiio 4 pesetas. Seis n1eses 2·25 id. 

FuERA DE ~fEDINA, un aüo~ ;:, pt:s. 
.Auuncios en la 1.• plana, ~5 cts. línea; en la 4: á 10 cts. 

11 DE 

Háquioa• -"t;•ieolas 

Y HARINERAS . 

.A.1a.ejos. ~~ __ - .. - -- _..,__ __ 
EspecJalidacf en ararlos de Tel"fe 1 'l'l, fllll'J el tu .. l 11' L ¡•a 1 ·n l y r m ·u: a' 11-

tadora.:. ara. mieses tt·alladas. ta· t u·a lons y pt· 11~ ts ptra U'\ a si...:t,•ma M aYiil) 
ame1·ica ; n(H·ia.s pa1·a riegos de los m .. jcm~s si::; tema~ y u Jo cuanto con ·•el'n'e 
al ramo e molinel'Ía. 

l. s !D liDbt·a·los bnjP.s y calzos de Ah •j •s y ntrns mil ef~<"tos rle fun iición. 
• ,Aesentante en Meuiua del Campo, D. BRU~O FERN.-\.NOEZ. 

MOVIDA A VAPOR 
DE 

lO~É ERQ lJICI 
Sa:n. 

(Ategorrieta) 
Sebastia:n.. 

--=nn>,.-.;..<tr'""'""--

. , 

Pl1.: M yar, w n.. 4, 

MEDINA DEL CAMPO. 
En ~ste acrcrlit 1 lo eshbled1mento en 

coutt·ará e1 p.J.blico un a mndantc surtido 
en génct·os di! tolas el ¡ses. 

A" itc d • l1 !-ii • 1·a, Jabc•u. arr z, petró
leo, ~ 11, a;r. ic tr , ca ·ans. rafes, eh ola
tes d • AstOJ·g \ y otl'os puu t< s, chorizos 
pa 11 n "~. m lllt • • s. e s '1'\ as de todas 
clas .... , licc · s el·! r ·iu, ) ex r UJj ros. 

l a;n u· li •ute:; ' ti •u ·ianos. espír1tus, é 
infiui i.ul de arti ·ulos difíciles de d ~ta
lbr. 

In. te re san.. te 

•u • 11'0 JS s • 1 • h. t..ra 1 a vu 
L 1s ·e · i... • • u • · s q 1 • esta casa 

ti~n ... ·~ • >l .. c los y 1 "llP ·i01 ida. 1 en el 
; •u ·a·o q 1• ex 111 •, :-.o 1 >i •u ·onoridos 
en 1 ., pu~h •s l • e~ta ,r nuc· y fuera 
le el a, y es su m j 1 1' m •1 da tón. 

JUAN D ; AL.1 JIOS, 5, 

M~DI~A DEL CA~iPO. 
Impre:1:1 ta 

UE 

BENITO ~IANUEL, 
M .IIIN \ lh.L CUJPO. 

S~ a n'teu S IS •a·ip 'l S á Revistas Y 
p .. riv l · s 1 •~ ¡· .1 los. 

Tmt t e m u. l:HIP •a·i !'á i5 céntimos 
en u·tdlo . 

trzai~.A. 

Y MOSTAZA, 
Genialidade p · tle .. 

D~ 

l;'abl·icaeiún y cla~cs esn1eratlas. , .. entas al por· n1l1- J01Qt'l~ .. \ ~L\S B.\ y·oN. 
yor Pxrlu,hanlPnte. -=-
., PP.EICOS, á 1, 1 '25, ] ';::_ Ü, 1 '7 5, 2, 2'50 y 3 pP- F.st' b )l ito li •1·) f,, n 1 un ton rld 127 

p·~:IJI~, ·l·~'l\. l'lt'IUOI'' o D e-
setas paquete tfe 4 ÜÜ g• a010~. l •u L.! p t

1
> l.:; • h 1 

1 
t •s o a 1 \e 1 en 1!. 

De ve11ta en :\lt-'tlitta del C;u11po~ en r::ts·t de lo~ ~Pli li'(IS i npt· ut,t t.· cst• p a·ió lt ·o, al precio de 
~Iuela Hennauos. Juu,1uél'a y Ca y lJ. Frandseu Car1'ióu esdtas....:~ . .L.:i :...=m::.¡)~la;;.:.r_;___~------___J 

~~ 
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